
 

Oficina de Control Interno 

Decreto 1023 de 2012 – Art. 10. 

1. Asesorar y apoyar al Superintendente en la definición de las políticas referidas al 

diseño e implementación de los sistemas de control interno de la Superintendencia así 

como verificar su operatividad;  

2. Diseñar y establecer, en coordinación con las diferentes dependencias de la 

Superintendencia, los criterios, métodos, procedimientos e indicadores de eficiencia y de 

productividad para evaluar la gestión y promover las medidas preventivas y/o correctivas 

del caso;  

3. Establecer los parámetros y/o indicadores técnicos y éticos que permitan evaluar la 

calidad de los programas de cada área y la regulación de los factores de riesgo;  

4. Coordinar, implementar y fomentar sistemas de control de gestión administrativa, 

financiera y de resultados institucionales;  

5. Realizar evaluaciones periódicas sobre la ejecución del plan de acción, de 

cumplimiento de las actividades propias de cada dependencia y proponer las medidas 

preventivas y/o correctivas necesarias;  

6. Verificar el cumplimiento de los requisitos administrativos y financieros, de acuerdo con 

los procedimientos y control fiscal establecidos para el movimiento de los fondos, valores 

y bienes de la Entidad;  

7. Velar por la correcta ejecución de las operaciones, convenios y contratos y vigilar cómo 

se invierten los fondos públicos, e informar al Superintendente cuando se presenten 

irregularidades en el manejo de los mismos;  

8. Vigilar que la atención a los ciudadanos para recibir, tramitar y resolver las quejas y 

reclamos se presenten de acuerdo con las normas legales vigentes, y rendir al 

Superintendente un informe semestral sobre el particular;  

9. Diseñar e implementar el programa de auditorías de la Superintendencia de 

Sociedades;  

10. Fomentar en la Superintendencia de Sociedades la formación de una cultura de 

autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión 

institucional.  

11. Las demás que le correspondan, de acuerdo con la ley o los reglamentos. 


